
El Día de la Canción Criolla, que se celebra cada 31 de octubre, fue 
establecido a través de una resolución suprema suscrita el 18 de octu-
bre de 1944, durante el gobierno del presidente Manuel Prado Ugar-
teche.
La norma fue dada tras la solicitud presentada por el Centro Social 
Musical “Carlos A. Saco” y otras instituciones similares.
El texto de la resolución señala que “el arte popular contribuye al 
afianzamiento de una conciencia nacionalista, por lo que conviene es-
timular sus manifestaciones”.
Por tanto, se determina declarar el 31 de octubre “Día de la Can-
ción Criolla”, fecha que se destinará a difundir la música comprendi-
da dentro de la mencionada denominación.
La resolución, que lleva la rúbrica del entonces presidente Manuel 
Prado Ugarteche, figura en los archivos de Normas Legales del Dia-
rio Oficial El Peruano.
Según la Municipalidad Metropolitana de Lima, la primera serenata 
criolla se realizó el 31 de octubre de 1944 en la plazuela Buenos Ai-
res, de Barrios Altos.
La celebración, refiere la comuna, comenzó aproximadamente a las 
21.00 horas y culminó a las 02.00 horas del día siguiente.
En aquella ocasión se presentaron grupos consagrados como “La li-
meñita y Ascoy”, el dúo “Romero-Monteverde”, Máximo Garrido y 
los famosos guitarristas Francisco Estrada y Demetrio Cruzado.

Fuente: ANDINA – Agencia Peruana de Noticias

La música criolla en el Perú es un género que marca un estilo 
único de la fusión de la música afroperuana con los diversos gé-
neros musicales europeos como el vals traído de Viena, la pol-
ka de República Checa, etc. Y que es muy variado, abarcando 
diversos ritmos como: la marinera, tondero, festejo, vals crio-
llo, polka criolla, los cuales han formado una identidad cultu-
ral en nuestro país y que es reconocida en el mundo entero

José Pino - Prof. de Guitarra Clásica

La música criolla es un género musical costeño, una forma de 
vida, un signo para afirmar la identidad cultural nuestra, el 
cual involucra a la marinera, el vals, la polka, el golpe tierra, 
el tondero; el que, en su discurrir, se ha mezclado con ritmos 
negros como el landó, el festejo y la zamacueca, no estando 
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exentos de acompañamientos de poesías, décimas, amorfino, 
pregones y hasta chistes, dinámicas propias de la idiosincrasia 
criolla insertados en las jaranas criollas. Hoy en día las 
expresiones contemporáneas de la música criolla se fusionan 
con el jazz pero no por ello dejan de ser criollos. La música 
criolla se lleva en la sangre y es para mí una forma de vida, un 
compromiso y una responsabilidad.

Iván Santa María - Prof. de Cajón Afroperuano

La primera celebración del Día de la Canción Criolla se realizó con 
un izado de banderas peruanas a lo largo de Lima y el Callao. En el re-
conocido Centro Musical Carlos A. Saco, se llevó a cabo una ceremo-
nia especial, en la que estuvo presente el presidente, la cual inició 
con el himno nacional. Posteriormente, disfrutaron de la presentación 
a cargo de Teresita Arce, Carlos Pacheco, Luis Pardo y los hermanos 
Azcue.
A través de los años, esta celebración ha tomado mayor relevancia y 
es considerada como nuestra música de bandera. Temas como “El 
plebeyo”, “La flor de la canela”, “Contigo Perú”, “Y se llama Perú”, en-
tre otros, son identificados internacionalmente como música de nues-
tra patria e interpretados por diferentes exponentes artísticos recono-
cidos a nivel mundial.
¿De quién fue la idea?, ¿quién o quienes la impulsaron? Y es ahí 
cuando sale a la luz un limeño poco reconocido, un amante del crio-
llismo y persistente en gestiones, que tenía el sueño de que nuestra 
canción criolla tuviera un día en el que se le recuerde y se celebre co-
mo se debe. Estamos hablando de Juan Manuel Carrera del Corral 
(11 de mayo de 1904 – 3 de mayo de 1959), de quien se dice fue el ver-
dadero gestor de esta conmemoración.

Carlos Mendoza Canto - Director del Instituto de Cultura ICUSAT

La Historia del “Día de la Canción Criolla” está llena de anécdotas, 
pues ese día fue muy escrupulosamente escogido. Primero, tenía 
que ser un fin de quincena o fin de mes para poder tener la solvencia 
necesaria y celebrarlo con “todas las de la ley”. Segundo: que el día si-
guiente sea feriado, por obvias razones; la primera, para poder ir en 
romería al cementerio y visitar las tumbas de quienes con su amor e 
inspiración enriquecieron el pentagrama de nuestro acervo popular 
costeño, entrelazando con notas de oro los versos que a la amada, a 
la madre o a la patria le cantaran; y segundo, para poder festejarlo 
con una buena serenata “como Dios manda”, en la que los cantores 
criollos de diferentes barrios “pondrían lo mejor de sí”; lo que daba 
por consecuencia el consabido “contrapunto de serenatas”, tratan-
do cada cual de “llevarse la bandera”, demostrando “ser el mejor”, o 
“saber más que los otros”, de tal manera que sea el barrio o el centro 
musical que representaban el que ganaba la lid.
También se pensó, y a justo título, en las festividades del Patrón de Li-
ma, el “Señor de los Milagros”.
Teniendo en cuenta que había que tratar de reunir todos estos ele-
mentos; y con gran acierto, se escogió el 31 de Octubre, pues el 1° 
de noviembre es feriado y se celebra el Día de Todos los Santos, y se 
acostumbra hacer romerías al cementerio a visitar a sus difuntos. 
También el 31 de Octubre es el último día de las festividades del 
“Cristo de Pachacamilla” o “Señor de los Milagros”. …Y listo: se en-
contró lo que se buscaba: el 31 de octubre.

Listamusicacriolla.com

Radiocutiva



Dama del “Chuguay”
CÉSAR GÁLVEZ MORA
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tro poblado San Ignacio de Loyola (distri-
to de Sinsicap, provincia de Otuzco), ade-
más del anaco (anaku) y la lliclla. La faja 
sara es usada por las mujeres adultas, y la 
faja pata la usan por niñas y mujeres jóve-
nes.
Fernández documentó que ambas pren-
das se tejen en telar de cintura y alcanzan 
entre tres y cuatro metros de longitud y cin-
co centímetros de ancho, en promedio. La 
faja sara (chunga sara y sara chica) tiene 
como diseño principal un rombo cuatripar-
tito circundado por líneas aserradas; mien-
tras que la faja pata se caracteriza por sus 
diseños en damero, y la palabra “pata” tie-
ne como significado “andén”

Arabel Fernández López, (Moche) es una 
de las más destacadas investigadoras y 
conservadoras de textiles prehispánicos 
del Perú, y fue quien elaboró el expediente 
para la declaratoria de las fajas sara y pata 
como patrimonio cultural de la nación, lo 
que culminó exitosamente con la Resolu-
ción Directoral Nacional N° 987/INC (7 de 
agosto de 2007). La científica pertenece al 
Centro de Investigación Textil Chuguay, 
y entre sus múltiples intervenciones está la 
investigación y conservación del fardo fune-
rario de la denominada “Señora de Cao” y 
su contenido textil.
Las fajas sara y pata forman parte de la ves-
timenta tradicional de las mujeres del cen-

También “ambas constituyen accesorios de gran sim-
bolismo. Fueron prendas usadas por las coyas (rei-
nas) durante las ceremonias vinculadas al cultivo del 
maíz, el grano sagrado de los incas” de lo cual “dejan 
constancia las crónicas escritas por el padre merceda-
rio fray Martín de Murúa y el mestizo Guamán Poma de 
Ayala”, afirma Fernández (Fuente: Gaceta Cultural del 
Perú, 2008).

Faja 
sara.

Las fajas en la 
vestimenta 

tradicional en 
San Ignacio de 

Loyola.

Arabel 
Fernández, 

investi-
gando el 

fardo de la 
Señora de 
Cao (Foto 

C. Gálvez).
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"Trujillo En Canto"
Festival Coral reunirá importantes agrupaciones como el 
Coro Femenino de la Pontificia Universidad Católica del 

Perú, Coro Municipal de Magdalena del Mar y Coro 
General del Conservatorio Regional “Carlos Valderrama”

Coral Trujillo se complace en pre-
sentar el Festival Coral "Trujillo 
En Canto" II, que congregará a di-
versos Coros de nuestra ciudad y 
que durante tres fechas se desa-
rrollará en hermosas locaciones 
de nuestra ciudad.
En la Edición I "Trujillo En Canto" 
contó con la participación de des-
tacados Coros del país; para este 
segundo festival se cuenta tam-
bién con estas importantes agru-
paciones corales y otras más.
La edición II de este importante 
Festival, se desarrollará los días 
24, 25 y 26 según la siguiente 
programación:

Compartimos los horarios y locaciones de cada una de la Galas 
Viernes 24 de octubre
8:00 pm. Iglesia San Francisco (Jr. Gamarra & Jr. Independencia)
Sábado 25
7:00 pm. Iglesia Santa Clara (Jr. Junín 449)
Domingo 26
3:00 pm. Iglesia San Agustín (Jr. Bolivar 518)
El ingreso es completamente libre Vamos a disfrutar tres hermosas 
galas de canto coral en el corazón de nuestra ciudad.

INGRESO LIBRE
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En el marco del 36° Encuentro Empresarial del Norte (EEN), evento 
organizado por la Cámara de Comercio de La Libertad (CCLL) y la 
CONFIEP, el presidente de la Sociedad Nacional de Industrias (SNI), 
Felipe James Callao, planteó la necesidad de las reformas tributaria 
y laboral integrales que incentiven el crecimiento de las micro, peque-
ñas y medianas empresas, y permita generar empleo formal en el 
país.
“Hoy el Perú tiene cuatro regímenes tributarios distintos que crean dis-
torsiones y desincentivan el crecimiento. Deberíamos unificarlos en 
un solo régimen escalonado, que acompañe el desarrollo de las 
MYPE y les permita dar el salto hacia empresas medianas y gran-
des”, señaló el reconocido empresario.

El dirigente gremial advirtió que muchas pequeñas empresas prefie-
ren mantenerse en la informalidad o abrir nuevas razones sociales an-

BARRERAS

tes que expandirse, debido a un sistema que las castiga cuando cre-
cen. Asimismo, consideró urgente una reforma laboral moderna y fle-
xible, que permita contratar y despedir personal sin trabas excesivas.
“En el Perú es muy difícil contratar formalmente, y más aún despedir. 
Eso ahuyenta la creación de empleo y frena la productividad. Necesi-
tamos un marco laboral que promueva la formalización, no que la pe-
nalice”, afirmó.
En ese sentido, destacó el trabajo impulsado desde su gremio, que 
junto al Ministerio de Economía y Finanzas viene impulsando un 
“shock desregulatorio” para reducir trabas.
“Hemos identificado más de 520 medidas de simplificación, de las 
cuales la mitad ya se ha implementado. Esto demuestra que cuando 
el Estado y el sector privado trabajan juntos, los resultados llegan”, 
apuntó.

Finalmente, el dirigente industrial llamó a los empresarios del norte a 
asumir un papel protagónico, destacando el potencial de esta zona 
del país, gracias a su posición estratégica que le permite conectarse 
con los principales mercados del mundo.
Cabe destacar que Felipe James Callao, tendrá a su cargo la confe-
rencia: “Eliminar barreras burocráticas para cerrar brechas: El 
rol estratégico de la empresa en la sostenibilidad”, con la que, 
además, dará inicio al segundo día del 36° EEN.
Es necesario señalar que esta edición, cuenta con el importante 
aporte del Instituto Peruano de Economía (IPE) y Videnza Instituto 
como aliados técnicos del evento.

Boletín N° 245 - CCLL

MENSAJE

Felipe James Callao: “Urge una 
reforma tributaria y laboral para 

incentivar el crecimiento 
empresarial y la formalidad”

El presidente de la Sociedad Nacional de Industrias (SNI) 
destacó la urgencia de una reforma del Estado y la 

articulación público-privada para destrabar inversiones y 
fortalecer la competitividad del país.

“En el Perú es muy difícil contratar formalmente, y 
más aún despedir. Eso ahuyenta la creación de empleo 

y frena la productividad...”
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Conferencias alusivas
Primera sesión: este sábado 18, 
a las 5:30 pm en la Biblioteca 
Municipal de Huanchaco.
Segunda sesión: sábado 25, 
también a las 5:30 pm en el 
Auditorio de la Beneficencia 
Pública de Trujillo.

Resumen histórico
Fray Alonso de Escarcena, misio-
nero franciscano de la conquista, 
tuvo la iniciativa de traer a nuestro 
suelo a la imagen de Nuestra Seño-
ra del Socorro. Es así que solicitó 
al Rey de España, Carlos V, a 

Sobre un altar improvisado el ar-
doroso misionero ofició la Santa 
Misa en presencia de los lugare-
ños. Al finalizar el Santo Sacrifi-
cio, el religioso llamó a una india, 
muda de nacimiento, y luego de 
hacerle la señal de la cruz sobre 
la frente “se le soltó la lengua” a 
la vista de todos y rezó una Ave 
María, quedando curada para 
siempre por la mediación de la 
Virgen del Socorro.
Este acontecimiento prodigioso 
causó un saludable impacto en 
el espíritu de los indígenas, quie-
nes conmovidos pidieron a su pa-
dre espiritual les administrase el 

Se inició la 68ª Bajada 
Quinquenal de la Virgen del 

Socorro

Bautismo. Así, cargaron en sus brazos a la imagen y se encaminaron 
procesionalmente a la ermita de la Cruz de la Conquista, en donde 
hombres, mujeres y niños fueron bautizados ese mismo día.
Muchas son las gracias que se le atribuyen a la Virgen del Socorro, a 
cuya protección y amparo se han encomendado fieles de todas las 
épocas y estratos. Curaciones milagrosas, auxilio ante las calamida-
des y hasta una resurrección, figuran en las crónicas.
Pero el hecho más notable que ha contribuido para la constancia de 
su culto es, sin lugar a dudas, la romería que lleva a la Virgen cada cin-
co años a la ciudad de Trujillo, a la cual salvó en 1674 de la peste bubó-
nica y de una feroz plaga de insectos.
Instituida a instancias del venerable Antonio de Saavedra y Leiva, 
Deán de la Catedral y Párroco de Huanchaco, esta romería quinque-
nal es fruto del voto y juramento que el 13 de diciembre de 1681 pres-
tó el Cabildo eclesiástico y el Ayuntamiento de Trujillo.

Tal romería, popularmente conocida como “huanchaquito” y que sus-
cita aún hoy la piedad de gran concurrencia de fieles, se inicia el 24 de 
noviembre. La imagen de la Virgen del Socorro es conducida a pie, de 
ida y de vuelta, a lo largo de los 14 kilómetros que separan a Huan-
chaco de Trujillo, durante seis días con sus respectivas pascanas o 
estaciones, sentada dentro de una litera de viaje barroca, y escoltada 
por las imágenes de San Miguel Arcángel y del Patriarca San José. El 
cortejo se dirige entonces a la Iglesia de Santa Clara, en donde las reli-
giosas del Monasterio cambian su traje de viaje por uno más suntuo-
so con el que es llevada en hombros a la Catedral para un solemne no-
venario, que culmina el 8 de diciembre, Fiesta de la Inmaculada Con-
cepción. Luego de recorrer diversas iglesias de la urbe en donde reci-
be sendos homenajes, inicia su viaje de retorno a Huanchaco, a don-
de llega finalmente para la Misa de Navidad.

Fuente: Tesoros de la Fe

Una tradición que aún perdura

quien conocía personalmente, el obsequio de una imagen de la San-
tísima Virgen de la Candelaria, con el fin de atraer a la Fe católica a 
los pescadores indígenas de la caleta de Huanchaco, que tan obsti-
nadamente se aferraban al culto idolátrico.
Al tomar conocimiento de tan piadosa demanda de su antiguo confe-
sor, el monarca confió la tarea a un imaginero sevillano, quien le soli-
citó una modelo para caracterizar el rostro de la imagen. Fue enton-
ces que la mirada de Carlos V recayó casualmente sobre su madre: 
“Aquí tenéis el modelo –le dijo al artista– el bello y dulce rostro de la 
Reina Juana”.
Meses después la corte real pasó de Valladolid a Sevilla y los sobera-
nos aprovecharon la ocasión para visitar el taller al que habían enco-
mendado la imagen, para apreciarla antes de su partida al Perú. Se 
encontraron con una hermosa Virgen con el Niño Jesús en los bra-
zos. Luego de embalar cuidadosamente la escultura, ésta fue embar-
cada en un galeón que zarpó del puerto de Cádiz rumbo al Nuevo 
Mundo. Después de atravesar el istmo de Panamá arribó a Huancha-
co, hacia fines del mes de enero de 1537.

La imagen fue trasportada por los indios en un patache, del navío ha-
cia la costa, en donde Fray Alonso la descubrió ante la mirada atónita 
de los circunstantes. Fue entonces que el capitán español, llegado a 
la playa, con voz temblorosa y lágrimas en los ojos, narró con porme-
nores la terrible tempestad que la noche anterior estuvo a punto de 
terminar con sus vidas, si no fuera por la intercesión de la Virgen a 
quien dieron el apelativo de Candelaria del Socorro, pues al oír sus 
ruegos devolvió de inmediato la tranquilidad a las aguas.

Primeros milagros en el Perú



AbreLista
El Ranking Musical Peruano

Las 10 PRIMERAS de la 
Semana 41:

ESTRENOS de la Semana 
41:

1.- Ecuación de Amor. – Criss Werner 
- Cajamarca
2.- Belén Cochambre - Susana Baca - 
Lima
3.- Apus del Alma - Tavo Castillo - 
Lima
4.- Deja vu - Metanoia Groove - 
Trujillo
5.- La dama - Antihéroes, X Dinero - 
Arequipa
6.- Drop - Caos en Primavera - 
Trujillo
7.- Por ti daría todo - Stella Voidz - 
Pucallpa
8.- Libertad - JAS - Lima
9.- Free - We The Lion - Lima
10.- Abajo la Sunat - La Mala 
Reputación - Ica

Nací para olvidar - Christian Meier - 
Lima
La gran ciudad - Cuento Inmoral - 
Trujillo
Una lloradita - Milena Warthon, 
Américo - Lima
Días aquellos - Pléyades - Piura
Cevichito - Wendy Sulca, Micro TDH 
- Lima
Diferente - Iago Málaga - Arequipa
Quemarme contigo - Nicolás Duarte - 
Lima

IZQUIERDA:
We The Lion, también 
entre las 10 Primeras de 
la semana.

DERECHA:
Milena 

Warton, 
con la 

participa-
ción del 
chileno 

Américo 
trae un 

estreno.

ARRIBA:
Christian Meier explora 
la música country con 

su estreno.

Tavo Castillo, leyenda musical peruana 
está en el ranking.

Viday - Gabriel Senda - Ica
Adormecido - Ohmar con H - Lima
Volver a tropezar - Lovely Cats - 
Huancayo
Mi ola favorita - Amok - Lima
Noche de acción - Tadeo Martin - 
Trujillo
2020 - Solare - Lima
Memorias - Coyote - Chimbote
Flores - Marsupials - Lima
Se quema - Emmanuel Hoffman, 
Sabita - Piura
Perdido - Industrial Park - Lima
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Contraespionaje - Trazar Diamantes 
- Lima
Better - Migrant Motel - Lima
Delincuente Style - Alejandro Slay - 
Lima
Chica random - Almas Fugitivas - 
Lima
De alguna parte - Tsunami Fuzz - 
Lima
Cada semana aprecia, vota y 
comparte la nueva música original 
hecha en Perú.
Síguenos en facebook.com/abrelista y 
vota en el grupo: Fans de la música 
peruana.

31 de Octubre: X Concierto de 
Temporada de Cantautores

El X Concierto de Temporada 2025 del colectivo Can-
tautores Trujillo será el Viernes 31 de Octubre, des-
de las 6:00 pm en el Auditorio del Centro Cultural del 
Banco de La Nación de Trujillo, situado en Jr. Orbegoso 
652. En esta fecha participarán los reconocidos can-
tautores trujillanos: Renzé, Erick Avila, Mickymantra 
y Juan Cassinelli; al igual que los grandes cantautores 
Karlos Sánchez, Juan Carlos Iglesias y Alberto 
Quispe Cárdenas. Todos ellos presentarán sus mejo-
res creaciones en distintos estilos.
El colectivo Cantautores Trujillo tiene como objetivo 
difundir el trabajo de los compositores que interpretan 
sus propias canciones y que se presentan “en vivo”, 
una vez al mes. Así que esta será una gran reunión mu-
sical para todos.
La entrada al concierto es completamente gratuita.



¿Qué pasaría si se va José Jerí? 
¿Es posible adelantar elecciones 

en el Perú?

En medio de la creciente inestabilidad política, una pregunta vuelve 
al debate público: ¿Podrían adelantarse las elecciones generales? 
¿Qué ocurriría si el presidente interino José Jerí dejara el cargo?
La Constitución peruana y las normas electorales vigentes ofrecen 
una respuesta compleja, pero jurídicamente clara.

La Constitución regula la vacancia presidencial en su artículo 113, 
que detalla sus causas, y dispone el orden de sucesión en el artículo 
115: ante el impedimento permanente del Presidente, asume el Pri-
mer Vicepresidente, luego el Segundo Vicepresidente y, en defecto 
de ambos, el Presidente del Congreso.
Quien asuma la presidencia de manera interina tiene dos obligacio-
nes inmediatas:
1.- Ejercer la presidencia y conformar un Consejo de Ministros.
2.- Convocar de inmediato a elecciones generales.
El término “inmediato” no implica una convocatoria automática, sino 
una coordinación institucional entre el Jurado Nacional de Eleccio-
nes (JNE) y la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE). La 
Ley Orgánica de Elecciones (Ley Nº 26859) establece que los comi-
cios deben convocarse con no menos de 120 ni más de 150 días natu-
rales de anticipación; es decir, debe existir un periodo mínimo de cua-
tro meses antes de acudir a las urnas.

El Congreso de la República aprobó la vacancia de Dina Boluarte por 
incapacidad moral permanente, cumpliendo con la mayoría 
calificada exigida por el Reglamento del Congreso. Ante la ausencia 
de vicepresidentes, el presidente del Congreso, José Jerí, asumió la 
Presidencia de la República en aplicación directa del artículo 115 de 
la Constitución.
Esta sucesión lo obliga a convocar elecciones generales dentro de 
los plazos establecidos. Sin embargo, la normativa electoral impide 
que estas se realicen de forma inmediata, ya que deben respetarse 
los tiempos técnicos que garantizan un proceso electoral legítimo y 
organizado.

Técnicamente no es sencillo ni inmediato. La organización de un pro-
ceso electoral nacional demanda, en promedio, un año de planifica-
ción. Según datos oficiales, la preparación de las elecciones genera-
les de 2026 comenzó en julio de 2024, con un presupuesto estimado 
de S/ 820 millones.
Adelantar los comicios implicaría modificar el cronograma electoral, 
reasignar recursos y, sobre todo, reformar la Constitución, pues los 
mandatos presidencial y congresal están fijados hasta 2026. Dicha re-
forma requeriría mayoría calificada en el Congreso o, en su defecto, 

El marco constitucional ante la vacancia 
presidencial

La coyuntura política actual

¿Es posible adelantar las elecciones?

un referéndum nacional, procesos que podrían extenderse por varios 
meses.
Por tanto, aunque exista voluntad política, el marco legal impide un 
adelanto inmediato. La legalidad constitucional prevalece sobre la co-
yuntura política y establece límites claros a las decisiones del Ejecuti-
vo y del Legislativo.

El sistema político peruano no contempla mecanismos expeditivos 
para adelantar elecciones. Cualquier intento de reducir los plazos pre-
vistos en la Ley Orgánica de Elecciones sería inconstitucional y po-
dría ser impugnado ante el Tribunal Constitucional o el Jurado Nacio-
nal de Elecciones.
En el escenario actual, el presidente interino solo puede convocar 
elecciones dentro del marco temporal de 120 a 150 días, mientras el 
JNE, la ONPE y el RENIEC organizan el proceso. Cualquier modifica-
ción adicional requeriría consenso político y respaldo jurídico.
En consecuencia, si José Jerí deja la Presidencia interina, el país atra-
vesaría una transición constitucional en la que el nuevo presidente 
del Congreso asumiría el Ejecutivo y continuaría el mismo procedi-
miento: convocar elecciones dentro de los plazos legales, pero no de 
manera inmediata.
Si necesitas orientación o representación ante casos vinculados al 
ámbito penal o constitucional, puedes comunicarte con nosotros. 
Contáctanos al 967275471 o visítanos en Urb. Natasha Alta, Mz “P”, 
Lote 8, 2do piso, Oficina 202, al costado del Poder Judicial, en Trujillo.

Límites institucionales y escenarios posibles
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barriga sin tener que ir 
al gimnasio”.

***       ***       ***       ***

- ¿Sabes cómo se le lla-
ma al pato que no le 
gusta nadar con otros 
patos?
- No ¿Cómo se llama?
- Antipático.

***       ***       ***       ***

- Te amo.
- ¿Y cómo sabes que 
es amor?
- Porque cuando pien-
so en ti no puedo res-
pirar.
- Eso es asma.
- Entonces te asmo.

***       ***       ***       ***

Todo político aspira 
imitar a Mickey Mouse: 
ser muy encantador pa-
ra que la gente se olvi-
de que es una rata.

***       ***       ***       ***

Cuando una mujer te di-
ce: “Dime la verdad”, 
es porque ya la sabe.

***       ***       ***       ***

- Detuvieron a un ciego por ser sospechoso de un robo; pero ya lo 
soltaron.
- ¿Ya lo soltaron?
- Si. Resulta que ese ciego no tenía nada que ver.

***       ***       ***       ***

- Debí haber escuchado 
aquel consejo.
- ¿Cuál?
- No sé; no lo escuché.

***       ***       ***       ***

- Yo soy una persona 
llena de sueños y me-
tas.
- ¿Y cuál es tu sueño 
más grande?
- El que me da des-
pués del almuerzo.

***       ***       ***       ***

Oración de una gordi-
ta:
“San Ignacio, San Ig-
nacio: haz que baje la 
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